II REUNIÓN DE MINISTRAS O AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS DE LA MUJER EN LOS ESTADOS MIEMBROS (REMIM II)

INFORME ARGENTINO SOBRE LAS MEJORES PRÁCTICAS EN LAS ÁREAS DEL TRABAJO, LA JUSTICIA Y LA EDUCACIÓN

TRABAJO

Medidas para incorporar la perspectiva de género a las políticas laborales y mecanismos de consulta formal e informal para la formulación de políticas que contemplen la perspectiva de género.

1)    Constitución de la Comisión Tripartita de Igualdad de Trato y Oportunidades entre varones y mujeres en el mundo laboral
   La  Comisión  constituye  un espacio de interacción de representantes  de  organismos gubernamentales, del sector sindical y del  sector empresario, con el fin de desarrollar estrategias de acción, tendientes a fortalecer la concertación y el dialogo de los actores  sociales, para la igualdad de trato y oportunidades en el mundo laboral. Fue creada mediante Acta Acuerdo Nº 57, celebrada en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad social de la Nación el día 28 de octubre de 1998. Sus objetivos son:  

1-Transversalizar el enfoque de género en las políticas, programas y acciones generales de trabajo, empleo,  formación profesional y seguridad social.

2- Desarrollar estrategias de acción tripartitas tendientes a impulsar, en el mercado de trabajo, la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres en la incorporación al empleo y a la capacitación profesional y técnica.

3- Promover el desarrollo de espacios tripartitos a nivel provincial y/o   municipal destinados  a  impulsar acciones orientadas a alcanzar la igualdad de oportunidades en el campo laboral.

4- Incorporarse a la red de intercambio entre Comisiones Nacionales Tripartitas tendientes a impulsar la igualdad de oportunidades, conformada en los países del Cono Sur, a los efectos de:

    - Compartir información y experiencias de cada uno de los países

    - Definir estrategias regionales en la materia.

 5- Apoyar iniciativas que, en materia de igualdad de oportunidades, decidan adoptar los actores involucrados en la Comisión, como así también otras organizaciones gubernamentales y no gubernamentales

6- Brindar asesoramiento técnico a las distintas instancias que lo requieran, a las organizaciones involucradas y a las iniciativas que, a nivel legislativo, se presenten en la materia

7-Fortalecer la incorporación de la igualdad de oportunidades para mujeres  y varones, en el diseño e implementaron de estrategias para la superación de la pobreza.

8-Incorporar el enfoque de género en las agendas económicas nacionales. 

9-Proponer herramientas teóricas y metodológicas para estimular un cambio en los patrones culturales que permitan identificar y revalorizar las cualidades y singularidades femeninas, aprovechando su correspondencia con perfiles ocupacionales que tienden a emerger en los nuevos modelos productivos. 

10-Fortalecer el trabajo sindical con la política de igualdad de oportunidades, introduciendo la perspectiva de genero en la negociación Colectiva.

11-Introducir la perspectiva de genero en el sector empresarial y promover una mayor participación de las mujeres en áreas de decisión del sector.

12- Promover la sensibilización de la población en los derechos de las trabajadoras.

13-Reorientar las destrezas tradicionales y capacidades de las mujeres hacia nuevos mercados, como así también optimizar sus  capacidades empresarias y de productividad, particularmente en campos tradicionalmente reservados para varones. 

14-Promover diferentes   niveles de asociación entre mujeres, para lograr su empoderamiento económico y social, mediante la capacitación organizacional y el apoyo técnico en la generación de redes a fin de obtener  mejores condiciones de competencia y acceso  en el mercado.
2) Medidas legislativas 

* Reforma Constitucional que otorga jerarquía constitucional a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

El artículo 11 de dicha Convención, que reconoce la necesidad de que el Estado implemente medidas para la eliminación de la discriminación de las Mujeres en la esfera del empleo, incluyendo en las mismas el acceso igualitario a la formación profesional; 

* Sanción de la ley 24.576, que garantiza como derecho fundamental de todos los trabajadores y trabajadoras la promoción profesional y la formación en el trabajo en condiciones igualitarias de acceso y trato; 

* Los compromisos asumidos por el Estado Argentino en la Declaración y en la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, que requieren el desarrollo de medidas tendientes a facilitar el acceso de las mujeres en condiciones de igualdad, a la capacitación y el empleo;

* El Decreto Nº 254/98, que promueve el "Plan para la igualdad de Oportunidades entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral", el cual, en su artículo tercero determina que los organismos de la Administración Pública Nacional deberán adoptar en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las medidas que fueren menester a fin de dar cumplimiento a los objetivos del plan mencionado; 

* Pacto Federal del Trabajo suspcrito el 29 de julio de 1998 entre el Presidente de la Nación Argentina, el Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y los representantes de las Provincias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -, en cuyo Anexo V se establece que la Nación, las Provincias y las Ciudad Autónoma de Buenos Aires se comprometen a impulsar, en el marco de sus respectivas competencias el Plan para la igualdad de Oportunidades entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral, aprobado por el Decreto Nº 254/98 del PODER EJECUTIVO NACIONAL; 

* "Programa sobre la Promoción de la Igualdad de Oportunidades en el Empleo en el MERCOSUR", el cual, impulsado por la OIT, dio comienzo en el Centro de Formación de Turín durante el año 1995;

Las conclusiones y recomendaciones del Seminario de Evaluación y Seguimiento del "Programa para la Promoción de la Igualdad de Oportunidades en el Empleo en el MERCOSUR" REALIZADO DEL 3 AL 7 DE NOVIEMBRE DE 1997 en Foz de Iguazú, Brasil, con el apoyo de la Organización Internacional del Trabajo, en el que se comprobó el surgimiento de formas organizativas tripartitas integradas por los sectores gubernamentales, sindical y empresarial en diversos países del Cono Sur, orientadas a impulsar el tratamiento de la promoción de la igualdad de oportunidades entre varones y mujeres en el empleo.

Ley de Cupo sindical  N° 25674 y Decreto Reglamentario N° 123/2003 :

La ley asegura a las mujeres el 30 % de las conducciones sindicales y de los cargos en órganos deliberativos, o la misma proporción que las afiliadas cuando éstas no llegan al 30%. Permite poseer una representación proporcional a la cantidad de trabajadoras existentes en cada actividad. No podrá imponerse a las trabajadoras ningún acuerdo celebrado sin la representación proporcional de trabajadoras. El 26 de Noviembre de 2003 entra en plena vigencia la ley, aún cuando la Organización Sindical no haya adecuado el respectivo estatuto.

La Ley de Cupo Sindical Femenino y su decreto reglamentario constituyen una herramienta que  permite  la integración efectiva de las mujeres a la actividad sindical. 

La ley asegura a las mujeres el 30 % de las conducciones sindicales y de los cargos en órganos deliberativos, o la misma proporción que las afiliadas cuando éstas no llegan al 30%. Permite poseer una representación proporcional a la cantidad de trabajadoras existentes en cada actividad. No podrá imponerse a las trabajadoras ningún acuerdo celebrado sin la representación proporcional de trabajadoras. El 26 de Noviembre de 2003 entra en plena vigencia la ley, aún cuando la Organización Sindical no haya adecuado el respectivo estatuto.

 La Ley de Cupo Sindical Femenino y su decreto reglamentario constituyen una herramienta que ,  permite  la integración efectiva de las mujeres a la actividad sindical.

Antecedentes y fundamentos de la Ley de Representación Sindical en Argentina en un análisis estadístico de la evolución del rol de las mujeres argentinas en el mercado de trabajo durante la década del 90:
· Uno de los principales antecedentes de la Ley de Representación Sindical es la Ley de Cupo Femenino (Ley Nº24.012). La sanción de esta ley fue una medida destinada a hacer efectiva la participación de las mujeres en la actividad política como actoras en un ámbito de decisión como es el Congreso Nacional. En su artículo 30 declara que “Las listas que se presenten deberán tener mujeres en un mínimo de treinta por ciento (30%) de los candidatos de los cargos a elegir y en proporciones con posibilidad de resultar electas.”

· A partir de las elecciones legislativas del 2001 se logró una integración efectiva de las mujeres a la actividad política y toma de decisiones al consagrar la representación femenina en ambas cámaras del Poder Legislativo Nacional. De acuerdo a los datos de las elecciones, en el año 2001, de un total de 257 diputados, 76 eran mujeres (29,6%), mientras que en la Cámara de Senadores el porcentaje ascendía a 34,7% (sobre 72 senadores, 25 eran mujeres).

· En los últimos años se ha producido una incorporación masiva de mujeres al mercado de trabajo, convirtiéndose, en muchos casos, en el único sostén económico del hogar. Sin embargo, lo que caracteriza el trabajo femenino es su precariedad, generada entre otras cosas por la imposibilidad que tienen de participar en la fijación de las condiciones laborales que las afecta en forma directa.

· En la década del 90, la tasa de actividad muestra un crecimiento más acelerado respecto de la década anterior, que puede ser explicado principalmente porque las mujeres asumieron un rol más activo en el mercado de trabajo. Aún cuando la tasa de actividad femenina ha sido siempre menor que la de los varones, la brecha se ha reducido en forma sistemática, producto del mayor dinamismo de la población económicamente activa (PEA) femenina y del menor crecimiento relativo de la PEA masculina. 

· Es posible hablar de una “feminización del empleo” a lo largo de la década, dado que ha aumentado considerablemente la tasa de empleo de las mujeres mientras que la de los varones ha disminuido. Si bien, los varones (41,5%) participan en mayor proporción que las mujeres (22,2%), a lo largo de la década del 90, el empleo de las mujeres ha aumentado, mientras que el de los varones ha caído.

· El fuerte aumento en la tasa de actividad de las mujeres, también trae como consecuencia un aumento en el desempleo femenino, ya que una porción de estas nuevas trabajadoras quedaron excluidas en un mercado que no tuvo la capacidad de crear suficientes puestos de trabajo para satisfacer al crecimiento vegetativo y al aumento de la participación en el mercado de trabajo de nuevos grupos (mujeres y jóvenes).

· Por otra parte, el ingreso laboral total de los hombres alcanzó 709,7 en el año 2002, mientras que las mujeres percibieron sólo 515,8 pesos. Esta información expresa una situación discriminatoria: los hombres ganan, en promedio, 37,6% más que las mujeres. El diferencial de salarios a favor de los hombres se confirma en todas las categorías ocupacionales. Sin embargo, esa diferencia es mayor entre los trabajadores por cuenta propia (los hombres ganan 42,4% más que las mujeres) que entre asalariados registrados (24,2%) y asalariados no registrados (22,7%).

· Las explicaciones a la diferenciación por sexo se asocian a razones familiares, culturales y sociales que implican que la mujer tenga mayores dificultades para asumir un empleo remunerado fuera del hogar que cumplan con requerimientos de horarios, duración del empleo, etc. compatibles con otras funciones tales como el cuidado de los niños.
· Pese a ciertos progresos, los sindicatos siguen estando en manos de los varones en lo que se refiere a su conducción y áreas de interés. Las mujeres aunque estén sindicalizadas, están muy poco representadas en los puestos de responsabilidad y con frecuencia se dejan de lado sus problemas y perspectivas. Según la última información disponible, el total de mujeres afiliadas a organizaciones sindicales
 representa el 31% del total de afiliados. Sin embargo, en los sindicatos la cantidad de mujeres dirigentes representa solo un 5,5% del total. Esta información demuestra la subrepresentación femenina existente en los cargos dirigentes de las organizaciones sindicales. 

· El 6 de noviembre de 2002 el Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso sancionan la Ley 25.674 referida a la integración de mujeres en cargos electivos y representativos de las asociaciones sindicales. 
· La Ley establece que la representación femenina en los cargos electivos y representativos de las asociaciones sindicales será de un mínimo del 30% (treinta por ciento), cuando el número de mujeres alcance o supere ese porcentual sobre el total de trabajadores. Cuando la cantidad de trabajadoras no alcanzare el 30% del total de trabajadores, el cupo para cubrir la participación femenina en las listas de candidatos y su representación en los cargos electivos y representativos de la asociación sindical, será proporcional a esa cantidad.  Asimismo, las listas que se presenten deberán incluir mujeres en esos porcentuales mínimos y en lugares que posibiliten su elección. 

Desarrollo de sistemas estadísticos que tomen en cuenta la perspectiva de género.

Organización de bases de datos:
Sistematización  en el ámbito de la Comisión Tripartita de Igualdad de Oportunidades y trato entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral de información acerca de la temática de genero y trabajo mediante:

Una base de datos que incluye al sector  gubernamental, empresarial, sindical  ONG, y demás actores de la sociedad civil

Una base de datos que contiene información acerca de afiliación femenina en los sindicatos.

Creación de una Sub- secretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales.

Medidas sobre acoso sexual

· Violencia Laboral

Realización de Campaña Nacional de sensibilización sobre violencia laboral, lanzada el 25 de noviembre del 2003 en medios de comunicación televisivos y radiales.

El acoso sexual se contempló en las acciones encaminadas a establecer una oficina Especializada en Violencia Laboral dentro del ámbito de la CTIO, emplazada en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

En esta acción se involucan las tres centrales sindicales representadas en la CTIO y las cámaras empresariales. La formación de las personas involucradas en la atención y derivación de los/as denunciantes, estará a cargo de la OIT .

Medidas para equiparar a las trabajadoras domésticas y rurales y las maquiladoras con otros trabajadores asalariados.

La Comisión Tripartita –CTIO- conjuntamente con UATRE- Unión Argentina de Trabajadores Rurales- lanzará próximamente el programa de “Alfabetización de mujeres rurales y de bajos ingresos” con componente de formación en género. 

Este programa se enlaza con el Programa PAR –Programa de Alfabetización Rural – que ya lleva cumplido su primer año de ejecución en el ámbito rural.

· Decreto Nacional 673/93 – Creación del Registro de Asociaciones Civiles de Amas de Casa: SEGURIDAD SOCIAL

· Decreto 291/2001 – Campaña de difusión de los derechos y deberes de los trabajadores y empleadores comprendidos en el Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados del Servicio Domestico 

· Ley 25431 del 14 de junio de 2001: Artículo 1°: Conmemorar el día 15 de octubre de cada año, como Día de la Mujer Rural.

Otras acciones encaminadas a incorporar la perspectiva de género a través de capacitaciones en ámbitos diversos.

Programas y talleres de Capacitación y Formación

· Jornadas de Capacitación y Sensibilización para la formación de Comisiones Tripartitas Provinciales –Corrientes y Tucumán-, próximamente se replicarán estas jornadas en otras provincias –Mendoza, Misiones, Pcia. De Buenos Aires-.

· Taller Tripartito "Argentina. Acción Nacional a favor de la igualdad y los derechos de las mujeres trabajadoras" desarrollado el 12 y 13 de noviembre de 1997 por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Consejo Nacional de la Mujer, con el auspicio de OIT, en el cual se avanzó en el acuerdo entre los sectores sindicales, empresariales y gubernamental para la conformación de un ámbito tripartito destinado a promover políticas orientadas a la igualdad de oportunidades entre varones y mujeres en el mundo laboral, acordando que sea el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social el que convoque y coordine las actividades de la Comisión.
· Creación mediante resolución Ministerial N°123/03 de un Programa de Capacitación y entrenamiento para dirigentas y dirigentes sindicales destinado a fortalecer técnicamente a todos los trabajadores y trabajadoras que participen o deseen participar de la actividad sindical y de la defensa de los derechos de sus pares, en un marco de respeto e igualdad.

· Durante el presente año se realizarán estos cursos mencionados en el punto anterior, en varias provincias del interior del país, con el objetivo de capacitar a la diligencia sindical dentro de las medidas de cumplimiento de la Ley de Cupos.

· Programa FORMUJER Programa de Fortalecimiento Institucional para la formación Técnica y Profesional de Mujeres de Bajos Ingresos. Las acciones del Programa están localizadas en Jujuy, GBA, Mendoza y Córdoba. Se desarrollan en conjunto con instituciones que brindan formación profesional ubicadas en esas jurisdicciones y a partir de Convenios suscritos con la Secretaría de Empleo. Los planes de trabajo están insertos en proyectos de desarrollo local y se ejecutan en colaboración con gobiernos,   empleadores y organizaciones de la sociedad civil.
· Seminario- Taller Cupo Femenino y Democracia Sindical, Organizado por Secretaria de Cultura y Capacitación de la CGT, y el Instituto Jauretche, ACTRAV-OIT, CIOSL-ORIT, auspiciado por la Comisión Tripartita de Igualdad de Trato y Oportunidades entre varones y mujeres en el mundo laboral

·  Día Internacional de la Mujer Rural Organizado por la Comisión Tripartita de Igualdad de Tratado y Oportunidades entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral, UATRE y La Sociedad Rural Argentina. 

Realización de Campañas Nacionales de sensibilización en torno a los siguientes temas:

* Violencia Laboral

* Genero, equidad y Trabajo. Por una sociedad justa y digna.

* Fomentar el empleo como freno a la feminización de la pobreza.

* Regularizar el trabajo para garantizar la protección a la Maternidad.

* Equidad y Paridad: Impulsar las guarderías de hijos de varones y mujeres trabajadoras mediante un proyecto de ley elaborado por la Comisión Tripartita de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral.

JUSTICIA

En la materia referida a la cuestión de género y los derechos de la mujer, en el área de la jurisdicción del Ministerio de Justicia de la República Argentina, se ha trabajado en diversos planos según las competencias específicas asignadas a las diversas Secretarías. En el plano legislativo se ha impulsado la sanción de normas referidas al trato que debe recibir la mujer privada de libertad por haber sido condenada o estar procesada, a saber:

1. Ley N" 24.660 de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, en sus artículos 190 a 196, trata de las condiciones que deben cumplir los establecimientos para mujeres. 

2. Decreto N" 1136/97, reglamentario del Capitulo XI "Relaciones Familiares y Sociales" de la Ley 24.660. Arts.158 al 167.

3. Decreto N" 303/96, Reglamento General de Procesados, cuyos artículos 137 a 145 normatizan las condiciones de detención de las mujeres.

4. Decreto N" 18/97, Reglamento de Disciplina para los Internos, cuyos artículos 66 y 67 se refieren a las mujeres y sus derechos relativos a la gestación, la lactancia y a su relación con sus hijos menores de cuatro años de edad. Se adjunta a la presente copia de las normas citadas.

(VER ANEXO 1: LEYES)

· Respecto del tema de capacitación en la materia, la Secretaría de Derechos Humanos ha realizado entre los años 2002 y 2003 cuatro cursos de capacitación dirigidos a agentes de la Administración Pública y Fuerzas de Seguridad, durante los cuales reconocidos especialistas disertaron sobre la cuestión de género y los derechos de la mujer, en jornadas y talleres dedicados especialmente al tratamiento de dichos temas, habiendo asistido miembros de Gendarmería, Prefectura, Policía Federal y Servicio Penitenciario.

· Con respecto a las mujeres en prisiones y centros de detención, cabe mencionar el Programa “Cárceles Saludables en Argentina”, realizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, conjuntamente con el Ministerio de la Salud y la Organización Panamericana para la Salud, que contiene un capítulo referido a la mujer y la salud, y desarrolla un modelo de programa que plantea la problemática de la salud en las cárceles y las soluciones que se consideran mejores, tanto para la prevención como para el tratamiento de internos y personal penitenciario. Asimismo, el programa contiene otro módulo que trata la problemática de las mujeres en prisión y sus niños y propone estrategias de abordaje. (VER ANEXO 2: PROGRAMA DE CARCELES SALUDABLES).

EDUCACION

Si bien el Ministerio de Educación de la República Argentina no cuenta al momento con una política específica con respecto al tema de género, viene realizando un relevamiento de aquellos Programas o políticas provinciales que se inscriben dentro de los canónes de los lineamientos propuestos por la C.I.M. para la realización del presente informe. Los mismos responden a los objetivos priorizados por dicho Ministerio de desarrollar estrategias que permitan compensar las desigualdades sociales, de género y regionales con el objeto de generar una genuina equiparación de las posibilidades educativas.

De tal manera, lo que se describe a continuación es un ejemplo de “buena práctica” asentada en mecanismos tendientes a promover la equidad y la igualdad de género en las instituciones de enseñanza y en este sentido procurar mayor acceso de la mujer y menor tasa de deserción en las instituciones de nivel medio.

Nombre del Programa o Política: 

Alumnos/as padres/madres y embarazadas en escuelas medias y técnicas de la ciudad de Buenos Aires

Descripción del problema que se pretende solucionar:

Una mirada a los datos estadísticos en el país permite advertir que los nacimientos de madres menores de veinte años viene en un progresivo aumento entre la década del 60 y la del 90 pero observando la evolución 1991-1999, si bien se produce un incremento razonable en el total país,  tomando casos particulares de provincias, las cifras aumentan ostensiblemente en  Catamarca, Corrientes, Chaco, Formosa, Misiones, Santiago del Estero y Tucumán. Esto estaría mostrando al menos que la maternidad es un fenómeno que se produce anticipadamente con respecto a décadas pasadas.

Sobre este tema viene siendo casi un lugar común la asociación entre pobreza y maternidad adolescente, verificándose que los embarazos adolescentes se producen preferentemente en los sectores sociales más bajos.

En la Argentina hacia fines de los 90, más del 80% de las madres adolescentes se ubican en los dos primeros quintiles del ingreso per capita, que corresponden a sectores  may pobres. A esto se agrega el dato de que el 85% del total no ha completado la escuela secundaria y el 9% ni siquiera la primaria.
A nivel del país varios estudios muestran que la gran mayoría de las madres jóvenes lo son entre los 10 y los 19 años, abandonaron la escuela entre el 6º grado y el 1er. año de la secundaria con anterioridad al embarazo. Estas niñas y adolescentes provienen de grupos familiares extensos y pobres, no desempeñan un trabajo extradoméstico calificado, por lo que su ocupación consiste en tareas domésticas, ya sea en el propio hogar o como empleada temporaria. No obstante ello, también se observa que las madres de las jóvenes en estos sectores tienen expectativas con respecto al futuro de sus hijas, valoran el estudio para que puedan trabajar y ser independientes. 

La preocupación por este tema viene ocupando un importante espacio en la agenda de las cuestiones escolares. Durante mucho tiempo en nuestro país el embarazo adolescente era una realidad que la institución escolar prefería negar. Las chicas eran dejadas “libres” por faltas o, en el peor de los casos, expulsadas por “el mal ejemplo” que suponía para el resto. A medida que se afianzó la democracia, la denuncia pública de distintas prácticas discriminatorias hizo cada vez más difícil esa decisión de eludir “el problema” o la nueva realidad que obliga a replantearse a la propia escuela. 

A principios del 2000, una ley del Congreso de la Nación prohibió toda práctica discriminatoria en establecimientos públicos y en la Ciudad de Buenos Aires se afianzó un programa de Retención de alumnos/as madres/padres dependiente de la dirección de Educación Media. En el año 1998 se realiza un relevamiento en la ciudad para determinar cantidad de alumnas embarazadas
. A partir del mismo, este proyecto fue enmarcado en la defensa del derecho a la educación que se legitima en la Convención sobre los derechos del niño (Ley Nº 23.849) y en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, y aplicado en una primera etapa sólo en las escuelas comprendidas en el programa Zonas de Acción Prioritaria (ZAP). Hoy se encuentra generalizado a todas las escuelas medias de la ciudad de Buenos Aires.Lo que permite dicha extensión fue que durante el año 2001 el proyecto fue asumido como una política general desde la Dirección de Area de Educación Media y Técnica.
Lo que este proyecto pone en evidencia es que los educadores avanzan sobre esta nueva situación a partir de los hechos y buscan la forma de armonizar la contención con la formación de los adolescentes. En los últimos años las escuelas de gestión estatal han ido abriéndose para asumir a las madres y a los padres como alumnos. En cambio, en establecimientos privados, este proceso suele ser más lento y queda librado, muchas veces, a la aplicación de reglamentos internos más allá del derecho básico a la educación.
 También es importante destacar que la experiencia de proyectos específicos para la retención de  alumnos/alumnas padres-madres como el que se desarrolla en la Ciudad de Buenos Aires es un caso excepcional más que una norma en el país. Lo que pareciera ser más difícil de eliminar, más allá de la mejor aceptación con respecto al tema del embarazo adolescente, son los mecanismos solapados de expulsión que siguen subsistiendo en muchas escuelas. Por lo que sería importante transitar el camino muy incipiente de institucionalizar la educación sexual como una faceta esencial del desarrollo de la persona.

Instituciones involucradas:

Secretaría de Educación de la ciudad de Buenos Aires.

Escuelas medias dependientes de dicha Secretaría.

(Ver lo del plan de igualdad de oportunidades)
Objetivos:

· Integrar e inscribir un lugar en la escuela, para el abordaje de la temática: embarazo y maternidad/paternidad adolescente, fortaleciendo y acompañando de este modo el derecho a la educación de estas/os alumnas/os.

· Promover la continuidad y permanencia de las/os adolescentes madres/padres y embarazadas en el sistema educativo, favoreciendo la construcción de estrategias educativas tendientes a la inclusión y pensadas desde la diversidad.

· Reflexionar junto con la comunidad educativa sobre la importancia de la continuidad de los estudios y la finalización de la escuela media para las/os alumnas/os en tanto proyecto diferente y complementario de la situación de embarazo y maternidad/paternidad.

Descripción del diseño e implementación de la política:

Este proyecto se asienta en el reconocimiento del derecho a la educación y por eso define una serie de intervenciones que incluyan y acompañen a las adolescentes madres o embarazadas. En articulación con la Dirección de Área de Educación Inicial se impulsa, en algunas escuelas, la apertura de salas de jardín maternal. En ocasiones, las escuelas habilitan salas ambulatorias para niños más grandes, con el apoyo de preceptores que se ocupan de la atención de los niños en horas de clase, todo lo cual presupone una reorganización interna de la escuela. A su vez, el programa prevé acciones dirigidas a los alumnos padres.

Algunas acciones desarrolladas en el marco del proyecto:

· Formación de referentes institucionales para la retención escolar de alumnas madres y embarazadas en escuelas medias ZAP
. Capacitación en el año 1999 y 2000 que abordó la temática de maternidad y embarazo en la adolescencia desde la perspectiva psicológica, médica y jurídica.

· Trabajo institucional para la inscripción del proyecto en la escuela. Trabajo con directivos y con los referentes de la escuela (preceptores, profesores y asesores pedagógicos) capacitados por ZAP.

· Grupos de reflexión con alumnas madres y embarazadas. Coordinado por dos psicólogos del equipo. 

· Programa de Emergencia Laboral (PEL) perteneciente al Ministerio de Trabajo. El Ministerio de Trabajo aprobó un proyecto de Planificación Familiar presentado por ZAP en el mes de junio de 2000. Unas 15 alumnas fueron capacitadas para coordinar talleres en sus propias escuelas. El programa contempla una remuneración económica tanto para el tiempo de la capacitación como para el trabajo en la coordinación de talleres. Durante la capacitación se abordaron temas tales como: sexualidad, adolescencia, el desarrollo y los cambios corporales, género, anticoncepción, los derechos del niño y el adolescente, etc. 

· Capacitación hacia la promoción de la salud y el cuidado del propio cuerpo. En octubre del 2000 se llevó a cabo esta capacitación para docentes en la temática de la sexualidad adolescente, pensando en la futura intervención en las aulas. 

· 100 alumnas madres y/o embarazadas recibieron becas del Programa becas Estudiantiles de la Dirección de Educación Media y Técnica de la ciudad en el año 2001, y en el año 2000, 47 alumnas fueron beneficiadas por pensiones graciables otorgadas por la Cámara de Diputados de la Nación.

En el año 2001 se realizó una encuesta en las escuelas medias de la ciudad. En esa oportunidad sobre un total de 120 instituciones, 100 respondieron a la encuesta. Se detectaron 646 casos de alumnas madres y/o embarazadas y 273 casos de alumnos padres. Durante el año 2003 se volvió a aplicar la encuesta y se están procesando los datos.

Entre las dificultades que podrían mencionarse es que además de la contención y abordaje del embarazo de las jóvenes adolescentes, existe un problema con respecto a la atención de sus hijos, una vez producido el parto, ya que por lo general las niñas madres provienen de hogares donde la colaboración para que continúen sus estudios no es muy consistente. De ahí que las mismas escuelas deban realizar gestiones antes organizaciones de la comunidad, centros maternos para que puedan ocuparse del cuidado de los niños en tanto las alumnas regresan a su vida de estudiantes en la escuela. 

Otro tema que recién comienza a ser vislumbrado, y que sería motivo de una particular indagación,  es la incidencia pedagógica que esta situación de maternidad y paternidad tiene sobre la experiencia escolar de las/los alumnas/os. Las escuelas se encuentran más preocupadas por la contención inmediata del problema de la madre adolescente y en algunos casos por la ubicación de sus bebés, mientras que poco se sabe acerca de cómo se sobrelleva la experiencia escolar de esta población. No obstante se han producido algunos avances con respecto a las normativas vigentes ya que a partir de la sanción de la Ley Nº 709 en noviembre del 2001 se amplía las inasistencias autorizadas a las alumnas antes y después del parto. Esto da cuenta del avance hecho por la ciudad en cuanto a reconocer legalmente una situación que resulta ser vital para muchas estudiantes de nivel medio. El desafío es pedagógico ya que hace falta garantizar el aprendizaje contando con un tiempo menor de asistencia a la escuela.
Logros o resultados alcanzados hasta la fecha: 

Este proyecto/política resulta susceptible de tomarse como ejemplo o modelo sobre lo que se debería hacer con respecto a la igualdad de género en el ámbito escolar, teniendo en cuenta el contexto en el que se desarrollan las acciones.

A pesar de las dificultades señaladas, en la última década, las leyes empezaron a darle amparo a la maternidad escolar y en algunas jurisdicciones están en marcha programas para garantizar el derecho a la educación y a la igualdad.
Lo que también puede ser señalado como un logro alcanzado es que se observa en las escuelas y en la comunidad en general un cambio de actitud con respecto al problema, entre otros se percibe la pérdida de vigencia de cierta idea de alumno/a arquetípico de la escuela media como un chico de clase media, dando lugar a imágenes más reales que chicas y chicos devuelven a la escuela que todavía cuesta mirar: jóvenes con vida propia que exceden en mucho el ser hijos. Las escuelas tienden a hacerles un espacio o a facilitarles la permanencia desde una perspectiva de comprensión, tolerancia pero hay aun poco registro temático de lo que estos jóvenes están planteando. La cuestión de maternidad-paternidad es algo que hay que atender desde lo social, asegurar el derecho a la educación, y desde lo organizacional garantizar un espacio al bebé
.

La  directora de la Escuela Media Nº 4 de la ciudad de Buenos Aires y fundadora de la iniciativa opina que el tema del embarzo adolescente en los sectores populares compromete mucho más que una educación de prevención ya que se inscribe en un imaginario donde el proyecto de ser madres tiene un fuerte sentido de proyecto de vida, ante la falta de otras expectativas. Las jóvenes se embarazan “no porque no sepan. Cada vez que se hace una reunión, todas conocen los métodos. Las chicas de sectores populares viven con la lógica del instante, por lo que resulta muy difícil prevenir, es muy difícil decir ahora no quiero o quiero tener un hijo. Quien vive el presente, por las pocas perspectivas que se le presentan no puede prevenir. En el hijo hay algo muy profundo vinculado con el sentimiento de tener algo propio. Cuando tienen el bebé, te dicen voy a vivir de otro modo. Ante la pregunta de quién soy, la respuesta pasa a ser 'soy la mamá de este bebé’"
. Explica que es muy importante que en la escuela se hable de salud sexual adolescente. Para ella es esencial respetar la libertad de elección, la búsqueda de placer, el contacto con el otro. “Los pibes pueden elegir y ser libres en reconocer sus deseos y derechos". 

A corto plazo: Se puede observar la creación de varios programas provinciales que toman esta línea de trabajo, ya sea como estrategia de capacitación con los docentes y con los y las estudiantes, también talleres de reflexión, investigaciones sobre el tema, etc. Por ejemplo, se registran experiencias en Provincia de Buenos, Neuquén, Córdoba, Tucumán y Santa Cruz como proyectos o programas de trabajo. 

A mediano plazo: A través de esta práctica se va produciendo un proceso de conocimiento y sensibilización con respecto a los temas de género en la población. La maternidad adolescente ya es hoy aceptada como una posibilidad en la población de jóvenes de la escuela media o primaria y las escuelas generan estrategias institucionales para asumir esta nueva condición, procurando la retención con mejores posibilidades en la población de niñas.

Las expectativas para un largo plazo se podrían orientar hacia: 

La universalización de la medida en todas las escuelas del país contribuirá a la igualdad de oportunidades de acceso de las mujeres a la educación. La transformación en las condiciones de vida de las mujeres en la sociedad, en tanto una escolarización que asuma la experiencia de la maternidad adolescente les abre otro horizonte que no es solamente la cuestión reproductiva. Finalmente, un conocimiento más profundo de la complejidad de esta situación puede producir un impacto en la formulación de nuevas políticas públicas.

ANEXO 1: LEYES

1. Ley N" 24.660 de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, en sus artículos 190 a 196, trata de las condiciones que deben cumplir los establecimientos para mujeres. 

Establecimientos para mujeres (artículos 190 al 196)

ARTICULO 190. - Las internas estarán a cargo exclusivamente de personal femenino. Sólo por excepción podrán desempeñarse varones en estos establecimientos en tareas específicas. La dirección siempre estará a cargo de personal femenino debidamente calificado.

ARTICULO 191. - Ningún funcionario penitenciario del sexo masculino ingresará en dependencias de un establecimiento o sección para mujeres sin ser acompañado por un miembro del personal femenino.

ARTICULO 192. -En los establecimientos para mujeres deben existir

dependencias especiales para la atención de las internas embarazadas y de las que han dado a luz. Se adoptarán las medidas necesarias para que el parto se lleve a cabo en un servicio de maternidad.

ARTICULO 193. - La interna embarazada quedará eximida de la

obligación de trabajar y de toda otra modalidad de tratamiento incompatible con su estado, cuarenta y cinco días antes y después del parto. Con posterioridad a dicho período, su tratamiento no interferirá con el cuidado que deba dispensar a su hijo.

ARTICULO 194. - No podrá ejecutarse ninguna corrección

disciplinaria que, a juicio médico, pueda afectar al hijo en gestación o lactante. La corrección disciplinaria será formalmente aplicada por la directora y quedará sólo como antecedente del comportamiento de la interna.

 ARTICULO 195. - La interna podrá retener consigo a sus hijos

menores de cuatro años. Cuando se encuentre justificado, se organizará un jardín maternal a cargo de personal calificado.

 ARTICULO 196. - Al cumplirse la edad fijada en el artículo

anterior, si el progenitor no estuviere en condiciones de hacerse cargo del hijo, la administración penitenciaria dará intervención a la autoridad judicial o administrativa que corresponda. Jóvenes adultos

2. Decreto N" 1136/97, reglamentario del Capitulo XI "Relaciones Familiares y Sociales" de la Ley 24.660. Arts.158 al 167.:

CAPITULO XI Relaciones familiares y sociales (artículos 158 al 167)

 ARTICULO 158. - El interno tiene derecho a comunicarse periódicamente, en forma oral o escrita, con su familia, amigos, allegados, curadores y abogados, así como con representantes de organismos oficiales e instituciones privadas con personería jurídica que se interesen por su reinserción social. En todos los casos se respetará la privacidad de esas comunicaciones, sin otras restricciones que las dispuestas por juez competente.

 ARTICULO 159. - Los internos de nacionalidad extranjera, gozarán de facilidades para comunicarse con sus representantes diplomáticos y consulares acreditados. Los internos nacionales de Estados sin representación diplomática o consular en el país, los refugiados y los apátridas, tendrán las mismas posibilidades para dirigirse al representante diplomático del Estado encargado de sus intereses en el país o a cualquier autoridad nacional o internacional que tenga la misión de protegerlos.

 ARTICULO 160. - Las visitas y la correspondencia que reciba o remita el interno y las comunicaciones telefónicas, se ajustarán a las condiciones, oportunidad y supervisión que determinen los reglamentos, los que no podrán desvirtuar lo establecido en los artículos 158 y 159.

 ARTICULO 161. - Las comunicaciones orales o escritas previstas en el artículo 160, sólo podrán ser suspendidas o restringidas transitoriamente, por resolución fundada del director del establecimiento, quien de inmediato, lo comunicará al juez de ejecución o juez competente. El interno será notificado de la suspensión o restricción transitoria de su derecho.

 ARTICULO 162. - El visitante deberá respetar las normas reglamentarias vigentes en la institución, las indicaciones del personal y abstenerse de introducir o intentar ingresar elemento alguno que no haya sido permitido y expresamente autorizado por el director. Si faltaren a esta prescripción o se comprobare connivencia culpable con el interno, o no guardare la debida compostura, su ingreso al establecimiento será suspendido, temporal o definitivamente, por resolución del director, la que podrá recurrirse ante el juez de ejecución o el juez competente.

 ARTICULO 163. - El visitante y sus pertenencias, por razones de seguridad, serán registrados. El registro, dentro del respeto a la dignidad de la persona humana, será realizado o dirigido, según el procedimiento previsto en los reglamentos por personal del mismo sexo del visitante. El registro manual, en la medida de lo posible, será sustituido por sensores no intensivos u otras técnicas no táctiles apropiadas y eficaces.

 ARTICULO 164. - El interno tiene el derecho a estar informado de los sucesos de la vida nacional e internacional, por los medios de comunicación social, publicaciones o emisiones especiales permitidas.

 ARTICULO 165. - La enfermedad o accidentes graves o el fallecimiento del interno, será comunicado inmediatamente a su familia, allegados o persona indicada previamente por aquél, al representante de su credo religioso y al juez de ejecución o juez competente.

 ARTICULO 166. - El interno será autorizado, en caso de enfermedad o accidente grave o fallecimiento de familiares o allegados con derecho a visita o correspondencia, para cumplir con sus deberes morales, excepto cuando se tuviesen serios y fundamentados motivos para resolver lo contrario.

 ARTICULO 167. - Los internos que no gocen de permiso de salida para afianzar y mejorar los lazos familiares podrán recibir la visita íntima de su cónyuge o, a falta de éste, de la persona con quien mantiene vida marital permanente, en la forma y modo que determinen los reglamentos.

Decreto Nacional 1.136/97

DECRETO REGLAMENTARIO DE LA LEY DE EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. BUENOS AIRES, 30 de Octubre de 1997 BOLETIN OFICIAL, 05 de Noviembre de 1997 Vigente/s de alcance general

 GENERALIDADES

 Síntesis :

 SE REGLAMENTA EL CAPITULO XI "RELACIONES FAMILIARES Y SOCIALES" Y DISPOSICIONES VINCULADAS DE LA LEY DE EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD.

Reglamenta a: Ley 24.660 Art.158 al 167

 TEMA

 DECRETO REGLAMENTARIO-PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD-EJECUCION DE LA PENA-VISITAS CARCELARIAS

 VISTO

 el expediente N. 114.750/97 por el cual el MINISTERIO DE JUSTICIA eleva el proyecto de Reglamentación del CAPITULO XI "Relaciones Familiares y Sociales" y disposiciones relacionadas de la LEY DE EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD N. 24.660, elaborado por la SECRETARIA DE POLITICA PENITENCIARIA Y DE READAPTACION SOCIAL, y

Ref. Normativas: Ley 24.660

CONSIDERANDO

 Que el Artículo 228 de la LEY DE EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD N. 24.660, dispone que se debe proceder a revisar la legislación y las reglamentaciones penitenciarias existentes a efectos de concordarlas con sus normas. Que, a tales fines, el MINISTERIO DE JUSTICIA eleva para su aprobación el proyecto de Reglamentación del CAPITULO XI "Relaciones Familiares y Sociales" (Artículos 158 a 167) y disposiciones vinculadas de la LEY DE EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD N. 24.660. Que, para la elaboración del proyecto, se ha partido de la letra y del espíritu de la Ley N. 24.660, tratando de abarcar y contemplar todos los supuestos de comunicaciones del interno con el exterior. Que el derecho del interno a mantener relaciones familiares y sociales en virtud de mediar privación de libertad debe regularse y es, por ello, susceptible de reglamentación. Que se ha considerado la importancia que reviste en el tratamiento del interno el contacto con sus familiares y allegados, as como con toda institución que se interese por su reinserción social, por lo cual este acercamiento debe facilitarse y estimularse. Que ese aspecto ha sido considerado por el PLAN DIRECTOR DE LA POLITICA PENITENCIARIA NACIONAL, aprobado por Decreto N. 426 del 27 de marzo de 1995, al establecer como una de las bases del tratamiento "... un profundo trabajo social con el medio familiar y el entorno social..." (II.3). Que se ha resguardado el derecho a la privacidad de las comunicaciones del interno dentro de los límites que su situación jurídica impone. Que el plazo que se fija para su vigencia resulta necesario tanto para la información del personal como para la difusión entre los internos y visitantes. Que se ha expedido el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA. Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 99, incisos 1) y 2) de la CONSTITUCION NACIONAL. Por ello,

Ref. Normativas: Ley 24.660 Decreto Nacional 426/95

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

artículo 1:

 Art. 1: Apruébase el REGLAMENTO DE COMUNICACIONES DE LOS INTERNOS que, como ANEXO I forma parte del presente, por el que se reglamenta el CAPITULO XI, RELACIONES FAMILIARES Y SOCIALES y disposiciones relacionadas de la LEY DE EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD N. 24.660.

 artículo 2:

 Art. 2: El Reglamento aprobado por el Artículo 1 del presente, será aplicable también a los procesados que se alojen en establecimientos dependientes de la DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

 artículo 3:

 Art. 3: Déjanse sin efecto todas las disposiciones administrativas vigentes en la materia que se opongan a las disposiciones del REGLAMENTO DE COMUNICACIONES DE LOS INTERNOS que se aprueba por el Artículo 1 del presente Decreto.

 artículo 4:

 Art. 4: El REGLAMENTO DE COMUNICACIONES DE LOS INTERNOS regir a partir de los TREINTA (30) días de publicado este Decreto en el Boletín Oficial.

 artículo 5:

 Art. 5: Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

3. Decreto N" 303/96, Reglamento General de Procesados, cuyos artículos 137 a 145 normatizan las condiciones de detención de las mujeres.

CAPITULO I MUJERES (artículos 137 al 145)

Art. 137: Las internas alojadas en cárceles o alcaidías para procesadas o en secciones independientes de otros establecimientos, estarán al cuidado de personal femenino. Sólo por excepción podrán desempeñarse varones en estos establecimientos, en tareas específicas. La Dirección de la cárcel o alcaidía o la Jefatura de las secciones independientes de otros establecimientos siempre estarán a cargo de personal femenino debidamente calificado.

Art. 138: Ningún funcionario penitenciario del sexo masculino ingresará en dependencias de una cárcel o alcaidía o sección para mujeres sin ser acompañado por un miembro del personal femenino designado por la Directora o por la Jefa de la Sección.

Art. 139: Para la atención de las internas embarazadas y de las que han dado a luz deben existir dependencias especiales. Se adoptarán las medidas necesarias para que el parto se lleve a cabo en el servicio de maternidad de la cárcel o alcaidía, si lo hubiere; en su defecto en otro servicio público del medio libre. La interna podrá optar por un servicio privado, a sus expensas.

Art. 140: La interna embarazada será eximida de toda actividad perjudicial e incompatible con su estado, CUARENTA Y CINCO (45) días antes y después del parto. Con posterioridad a dicho período, se evitará interferir con el cuidado que la interna deba dispensar a su hijo.

Art. 141: La interna podrá retener consigo a sus hijos menores de CUATRO (4) años. En lo posible, se procurará la concurrencia de esos niños a un jardín maternal a cargo de personal especializado.

Art. 142: En caso de ser necesaria una prestación médica externa para su hijo, previa autorización judicial, la madre podrá acompañarlo.

Art. 143: Al cumplirse la edad fijada en el artículo 141, si el progenitor no estuviere en condiciones de hacerse cargo del hijo, la administración penitenciaria dará intervención a la autoridad judicial o administrativa que corresponda.

Art. 144: No se aplicarán a las internas procesadas, madres, medidas de sujeción en presencia de sus hijos.

Art. 145: No podrá ejecutarse ninguna corrección disciplinaria que, a juicio médico, pueda afectar al hijo en gestación o lactante. La corrección disciplinaria será formalmente aplicada por la Directora y quedará sólo como antecedente del comportamiento de la interna.

4. Decreto N" 18/97, Reglamento de Disciplina para los Internos, cuyos artículos 66 y 67 se refieren a las mujeres y sus derechos relativos a la gestación, la lactancia y a su relación con sus hijos menores de cuatro años de edad. Se adjunta a la presente copia de las normas citadas.

Mujeres (artículos 66 al 67)

ARTICULO 66: No podrá ejecutarse ninguna sanción disciplinaria que a juicio del servicio médico, debidamente documentado, pueda afectar a la interna en gestación o al hijo lactante. En tal suspenso, la sanción disciplina será formalmente aplicada por la Directora y quedará sólo como antecedente de la interna.

 ARTICULO 67: La interna que tenga consigo hijos menores de cuatro años, deberá cumplir la sanción impuesta salvo que por prescripción médica debidamente documentada, ésta pudiera afectar física o psíquicamente al menor. En este último supuesto, la Directora podrá suspender la ejecución de la sanción hasta que cese el riesgo para el menor. En ningún caso la sanción afectará la actividad que normalmente desarrollen los menores alojados en el establecimiento.

ANEXO 2: El Programa de Cárceles Saludables en Argentina

Antecedentes: 

En 1999, la Representación de la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) en Argentina fue convocada por el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y el Ministerio de Salud de la Nación para pensar la situación de salud de las personas que viven y trabajan en las unidades del Servicio Penitenciario Federal. La realidad de las cárceles muestra una cantidad ilimitada de factores que inciden de manera negativa en la salud integral de estas personas. Las condiciones de superpoblación y hacinamiento, a veces difíciles de controlar, facilita el desarrollo de enfermedades infectocontagiosas. Además, es conocido que la presencia de hechos de violencia, de conductas adictivas y de riesgo de enfermedades de transmisión sexual son elementos intrínsecos de la vida en prisión, constituyendo una amenaza constante para la calidad de vida de las personas detenidas. 

Un gran porcentaje de la población privada de la libertad proviene de áreas marginales, cuyas condiciones están enmarcadas en una cultura caracterizada por la pobreza, el desempleo, la violencia, las adicciones, y la inasistencia sanitaria. EI sistema de detención opera como un círculo vicioso para esta población, en tanto queda marginada nuevamente por las características propias de un sistema de vigilancia constante, coercitivo, con sobrepoblación, alimentación y atención sanitaria inadecuados, generador de promiscuidad, violencia, enfermedades, y lo que es peor, un sistema que por diversas razones no ha desarrollado estrategias educativas que permitan a dicha población una reinserción en la sociedad. 

En este universo tan complejo, la protección de la salud física y mental de los alojados adquiere una mayor relevancia, aunque la vida en prisión potencie su vulnerabilidad, especialmente porque la propia Constitución Nacional en su artículo 18 establece que las Cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas. La creación de un entorno saludable en las prisiones como una necesidad para la persona privadas de libertad, así como para el personal que trabaja en ellas, fue el eje central de la discusión, en tanto se consideró que el Estado debe, por un lado, garantizar a la persona privada de su libertad su integridad física y psíquica y por otro, sancionar los tratos inhumanos o crueles que resulten agravantes a su condición de detenidos. 

El programa de trabajo de "Cárceles Saludables en la Argentina" surge después de varias reuniones de trabajo donde se caracterizó la situación de salud de las cárceles federales y se definieron los lineamientos conceptuales básicos que orientaron el perfil del programa a desarrollar. Para ello, se tomaron como referencias las experiencias de la Organización Mundial de la Salud y países miembros de la Oficina Regional Europea en 1995 con el proyecto "Cárceles Saludables", basado en el concepto de promoción de la salud y el Programa de "Prisiones Saludables" del Servicio Correccional de Canadá, desarrollado conjuntamente con el Servicio Nacional de Enfermedades Infecciosas del Ministerio de Salud de Canadá y cuyo eje de desarrollo es también la promoción de la salud. 

Para la definición del Programa se contó con la asesoría de Sandra Black, experta en el tema del Ministerio de Salud de Canadá, quien ofreció valiosos aportes acerca de la experiencia canadiense y facilitó la toma de decisión sobre la visión del programa y sus ejes fundamentales.

Población beneficiaria:

EI Servicio Penitenciario Federal comprende 37 establecimientos de los cuales 27 son establecimientos penitenciarios y 10 son alcaldías (alojados temporariamente). EI total de personas detenidas a cargo del Servicio Penitenciario Federal asciende a 8969 (al 25/10/02) de los cuales 834 (el 9,29%) son mujeres. Las unidades se dividen en cárceles para procesados (las más numerosas y situadas en el área metropolitana), cárceles para condenados, (de máxima o mediana seguridad, establecimientos semiabiertos y abiertos), establecimientos para jóvenes adultos y establecimientos asistenciales especializados (psiquiátrico para hombres y para mujeres, de enfermedades infecciosas y centro federal de tratamientos especializados para jóvenes adultos). Todas las Unidades Penitenciarias están incluidas en los alcances de este proyecto, sea por vía de los materiales informativos, o por la instrumentación de algún taller o charla para docentes, internos y personal penitenciario.

Principios básicos del programa: 

Desarrollar en las unidades del Servicio Penitenciario Federal un en- torno saludable que contemple los derechos humanos, éticos y legales de los internos alojados y del personal penitenciario federal.

Objetivos:

Implementar prácticas y políticas de atención primaria en salud en todas las etapas de permanencia del interno en las unidades del Servicio Penitenciario Federal, que aseguren el desarrollo de un ambiente saludable, contribuya a minimizar la incidencia negativa de las enfermedades en los individuos y la comunidad, y asegure el bienestar psicofísico y ambiental.

Fundamentos básicos del programa:

· Respetar la dignidad y los derechos humanos de todos los miembros de la comunidad penitenciaria.
· Sostener la firme convicción de que el interno puede readaptarse socialmente, para convertirse en un ciudadano respetuoso de la ley.
· Considerar que el capital humano es la fuerza y el mayor recurso con que cuenta el SPF para cumplir los objetivos propuestos.
· Construir una nueva cultura de la comunicación que permita la difución de la información sanitaria necesaria para el desarrollo de las políticas a seguir.
· Compartir la experiencia con las unidades del Servicio Penitenciario Federal de las distintas jurisdicciones del país.
Líneas de acción principales:

· Respetar el derecho a la salud de los internos alojados en las unidades del Servicio Penitenciario Federal, promoviendo la relación médico-paciente, y brindándoles información, educación y cuidados adecuados.

· Implementar prácticas y políticas de atención primaria en todas las etapas de permanencia en las unidades del Servicio Penitenciario Federal.

· Desarrollar procesos de capacitación destinados al personal  de salud y al personal del escalafón general.

· Identificar oportunidades de comunicación horizontal entre el personal del SPF e involucrarlo en la toma de decisiones.

· Brindar las condiciones necesarias para salvaguardar la seguridad del personal del Servicio Penitenciario Federal en su lugar de trabajo.

· Propiciar la sistematización de la información médica, alentando al personal a su utilización y adecuando los recursos para su implementación.

Componentes del proyecto:

· Promoción de la salud.

· Cuidados, tratamientos y apoyos según necesidades.

· Gerenciamiento de la información epidemiológica e informes de salud.

· Coordinación de efectores y comunicación.

· Estrategias en poblaciones especiales,  ej. Internas con hijos, adolescentes.

· Definición de responsabilidades y responsables.

· Preservación de los derechos humanos, éticos y legales.

· Evaluaciones periódicas.

Organización y desarrollo del Programa:

Este proyecto se caracteriza, desde sus inicios por brindar un marco institucional plural y complejo, ya que intervienen, el Ministerio de Salud con las áreas de Educación para la Salud y Programa Nacional de Prevención y Control de SIDA/VIH y ETS, el Consejo Nacional de la Mujer; la Secretaría de Prevención de las Adicciones (SEDRONAR) y Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, a través de la Subsecretaría de Política Criminal y Asuntos Penitenciarios, y la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) lo que conlleva exigencias de alta efectividad para su implementación. 

Los temas abordados en la primera etapa del programa corresponden a aquellos considerados urgentes por las condiciones de salud identificadas en las cárceles fueron: información general básica de promoción y prevención en salud, enfermedades infectocontagiosas, el SIDA/VIH, enfermedades transmitidas sexualmente, tuberculosis, adicciones, proereación responsable, prevención del cáncer genito- mamario y violencia intrafamiliar. Otros temas que no aparecen en el portafolio tales como la violencia y empoderamiento de adolescentes serán tratados en la siguiente etapa del programa. 

La etapa inicial del programa consistió en un periodo de capacitación a capacitadores y personal de los distintos establecimientos penitenciarios, realizada por especialistas de cada institución participante del programa, aquí surgió la idea del diseño de un portafolio educativo con diversos temas, para el personal del Servicio Penitenciario Federal, que sirviera como guía educativa para consolidar la información brindada en los talleres y para que dicho personal cuente con un material científico y de fácil lectura para la replicación de los mismos con las personas privadas de libertad y otro personal interno. Se pensó además, que este portafolio educativo podría ser útil a otras cárceles nacionales e internacionales. 

Modelo del Programa Nacional de Cárceles Saludables (Argentina)

Visión:

Los organismos participantes reconocen que las personas que viven y trabajan en las prisiones tienen derecho a hacerlo en un entorno saludable.

Principio básico:

Debe desarrollarse en las unidades penales un entorno saludable que contemple los derechos humanos, éticos y legales de los internos alojados y del personal del servicio penitenciario.

Fundamentos básicos de un programa:

· Respetar la dignidad y los derechos humanos de todos los miembros de la comunidad penitenciaria.

· Sostener la firme convicción de que el interno puede readaptarse socialmente y convertirse en un ciudadano respetuoso de la ley.

· Considerar que el capital humano es la mayor fuerza y el mayor recurso con que se cuenta para el desarrollo del mismo.

· Construir una nueva cultura de la comunicación que permita la difusión de información sanitaria necesaria para el desarrollo de las políticas a seguir.

· Compartir las experiencias realizadas en las distintas jurisdicciones.

· La ética y la transparencia son valores fundamentales que deben estar presentes en el accionar para el éxito del Programa Cárceles Saludables.

Objetivos
· Implementar un sistema permanente de vigilancia epidemiológica y de información continua.

· Evitar la diseminación de enfermedades (Tuberculosis, SIDA, Hepatitis, etc.).

· Asegurar los cuidados y el tratamiento y el apoyo a los internos que viven con enfermedades psíquicas o físicas y a su entorno, incluyendo al personal que lo asiste. 

· Minimizar la incidencia negativa de la enfermedad en los individuos y en la comunidad. 

· Minimizar el impacto de factores socioeconómicos y de los comportamientos que aumentan los riesgos de la enfermedad tanto individual como colectiva. Asegurar el bienestar psicofísico del personal penitenciario. 

· Asegurar una alimentación adecuada y condiciones ambientales. 

· Identificar grupos poblacionales con necesidades especiales. 

Componentes básicos:

1. Promoción de la salud. 

2. Cuidados, tratamiento y asistencia. 

3. Derechos humanos, éticos y legales. 

4. Colaboración, coordinación y comunicación. 

5. Responsabilidad y responsables.

6. Evaluación.

7. Estrategias para grupos especiales. 

Elemento 1- Promoción de la salud

Parte I – Internos

	Actividad
	Resultados
	Metas estratégicas

	Realización de una campaña de educación sanitaria en todas las unidades del Servicio Penitenciario Federal (SPF):

· Prevención de enfermedades infecciosas. 

· Prevención de cánceres.

· Uso indebido de medicamentos, drogas y alcohol.

· Salud mental.

· Factores de riesgo de enfermedades cardiovasculares.

· Alimentación adecuada.

· Higiene: individual y ambiental.

· Salud bucodental.

Campaña de vacunación para la población adulta, para los jóvenes adultos y para los niños que se encuentren alojados en unidades del SPF incluyendo:

· Implementar programas de inmunizaciones en concordancia con los planes del Ministerio de Salud.

· Vacunas en situaciones especiales.

· Vacuna antitetánica y vacuna antihepatitis B.

Realización de una campaña de control y prevención de enfermedades de transmisión sexual incluyendo:

· Disponibilidad de preservativos.

· Educación acerca de tatuajes seguros.

Programa de Educación por pares.

Programa de detección voluntaria de la infección por HIV, hepatitis, tuberculosis y enfermedades de transmisión sexual con su consiguiente tratamiento.

Implementación de un programa destinado a la prevención y atención del abuso sexual.

Relevamiento de actitudes y conocimientos en relación al consumo de sustancias psicoactivas, alcoholismo y prácticas sexuales.
	Educación adecuada a los internos sobre las enfermedades infecciosas.

Promoción de la salud y de la seguridad en los internos, el personal y en la comunidad después del egreso.

Mejora la efectividad de los programas de prevención de la salud de los internos.

Asistir a los internos en el manejo efectivo de su salud.
	Prevenir la diseminación de enfermedades infecciosas, especialmente tuberculosis, hepatitis, HIV y enfermedades de trasnmisión sexual.

Minimizar el impacto adverso de la enfermedad física o mental en los individuos y la comunidad.

Minimizar el impacto de factores socioeconómicos y de comportamiento que aumentan los riesgos de enfermedad individuales o colectivos.

Asegurar la salud y la seguridad de las personas que viven y trabajan en las prisiones mejorando el ambiente psicofísico y social.


Elemento 1- Promoción de la salud

Parte Il – Personal

	Actividad 
	Resultados
	Metas Estratégicas

	Implementación de un comité de salud y seguridad para el personal.

Programa educativo sobre enfermedades infecciosas para el personal.

Implementación de un programa de detección de tuberculosis.

Implementación de un programa de profilaxis post exposición al HIV.

Para el personal del equipo de salud se aplicará la vacuna contra la hepatitis a Virus B, obligatoria por Ley Nacional 20.241.
	Salud y seguridad incrementada para el personal del Servicio Penitenciario Federal.
	Prevenir la diseminación de enfermedades infecciosas, especialmente tuberculosis, hepatitis, HIV y enfermedades de transmisión sexual.

Asegurar la salud y la seguridad de las personas que viven y trabajan en las prisiones mejorando el ambiente psicofísico y social.


Elemento 2 - Cuidados, tratamiento y asistencia

	Actividad 
	Resultados
	Metas Estratégicas

	Implementación en todas las unidades penitenciarias de dependencias permanentes de especialistas.

Se implementarán cursos de primeros auxilios para los internos y el personal que incluya resucitación cardio pulmonar.

Manteniemiento de políticas de cuidados y manejos para internos con:

· Tuberculosis

· HIV/SIDA

· Hepatitis

· Enfermedades de transmisión sexual

· Alcohol y otras adicciones

· Víctimas de abuso sexual

· Enfermedades cardiovasculares

· Cánceres

· Enfermedades mentales

· Dietoterapia
	Desarrollar un sistema completo, apropiado, equitativo y adecuado de servicios accesibles.

Implementar claras y completas políticas, procedimientos y guías.

Mejorar la efectividad de cuidados, tratamientos y asistencia de los internos.

Continuación de los cuidados entre la institución y la comunidad.
	Asegurar el cuidado, tratamiento y asistencia de los internos viviendo con enfermedad física o mental y también al personal.

Prevenir la diseminación de enfermedades infecciosas, especialmente tuberculosis, hepatitis, HIV y enfermedades de transmisión sexual.

Minimizar el impacto adverso de la enfermedad física o mental en los individuos y la comunidad.

Minimizar e impacto de factores socio-económicos y de comportamiento que aumentan los riesgos de enfermedad individuales o colectivos.

Asegurar la salud y la seguridad de las personas que viven y trabajan en las prisiones mejorando el ambiente psicofísico y social.


Elemento 3 - Manejo de la información
	Actividad
	Resultados 
	Metas Estratégicas

	Mantenimiento de un sistema de rgistro y de información sanitaria.

Desarrollo de un sistema de vigilancia epidemiológica.
	Aumentar la capacidad para una política apropiada y desarrollo de un programa.

Utilización de información epidemiológica para el desarrollo de políticas y programas.

Aumentar la comprensión de la magnitud del problema.

Aumentar la vigilancia de enfermedades infecciosas o no.
	Asegurar el cuidado, tratamiento y asistencia de los internos viviendo con enfermedad física o mental y también al personal.

Prevenir la diseminación de enfermedades infecciosas, especialmente tuberculosis, hepatitis, HIV y enfermedades de transmisión sexual.

Minimizar el impacto adverso de la enfermedad física o mental en los individuos y la comunidad.

Minimizar el impacto de factores socio-económicos y de comportamiento que aumentan los riesgos de enfermedad individuales o colectivos.

Asegurar la salud y la seguridad de las personas que viven y trabajan en las prisiones mejorando el ambiente psicofísico y social.




 Elemento 4 - Legal, ética y derechos humanos

	Actividad
	Resultados
	Metas estratégicas

	Desarrollo e implementación de políticas de confidencialidad, notificación a pares y deber avisar.
	Establecimiento de una política clara, procedimientos y guías que reconozcan los derechos de los internos de confidencialidad y con el deber de informar.
	Asegurar el cuidado, tratamiento y asistencia de los internos viviendo con enfermedad física o mental y también al personal.

Prevenir la diseminación de enfermedades infecciosas, especialmente tuberculosis, hepatitis, HIV y enfermedades de transmisión sexual.

Minimizar el impacto adverso de la enfermedad física o mental en los individuos y la comunidad.

Minimizar el impacto de factores socio-económicos y de comportamiento que aumentan los riesgos de enfermedad individuales o colectivos.

Asegurar la salud y la seguridad de las personas que viven y trabajan en las prisiones mejorando el ambiente psicofísico y social.




Elemento 5 - Colaboración, coordinación y comunicación

	Actividad
	Resultados
	Metas Estratégicas

	Trabajo conjunto con los familiares del interno.

Capacitación continua del personal medico del SPF.

Difusión de los servicios médicos ofrecidos en los establecimientos del SPF.

Construcción e implementación de Proyectos.

Desarrollo de una estrategia de comunicación a largo alcance.

Desarrollar, mejorar y sostener relaciones con:

· Internos

· Familiares de internos

· Departamentos de Salud y Ministerio de Salud

· Sistema Penitenciario Provincial

· Sistemas Penitenciarios Internacionales
	Oportunidad y planificación estratégica en situaciones emergentes.

Aumento de las oportunidades de colaborar y coordinar para lograr resultados comunes a las estrategias.

Aumento de programas focalizados, consistentes y responsables en todas las iniciativas planteadas en el Plan Estratégico.


	Asegurar el cuidado, tratamiento y asistencia de los internos viviendo con enfermedad física o mental y también al personal.

Prevenir la diseminación de enfermedades infecciosas, especialmente tuberculosis, hepatitis, HIV y enfermedades de transmisión sexual.

Minimizar el impacto adverso de la enfermedad física o mental en los individuos y la comunidad.

Minimizar el impacto de factores socio-económicos y de comportamiento que aumentan los riesgos de enfermedad individuales o colectivos.

Asegurar la salud y la seguridad de las personas que viven y trabajan en las prisiones mejorando el ambiente psicofísico y social.




Elemento 6 - Estrategia para poblaciones especiales

Parte I – Mujeres en prisión

	Actividad
	Resultados
	Metas Estratégicas

	Difundir el Plan estratégico para asegurar respuestas apropiadas a las necesidades de las internas mujeres en relación a:

· Papanicolau anual

· Autoexamen de mama

· Detección de enfermedades de transmisión sexual

· Educación sobre procreación responsable
	Incremento de la capacidad para dar respuestas apropiadas a las necesidades en salud de las mujeres en prisión.
	Asegurar el cuidado, tratamiento y asistencia de los internos viviendo con enfermedad física o mental y también al personal.

Prevenir la diseminación de enfermedades infecciosas, especialmente tuberculosis, hepatitis, HIV y enfermedades de transmisión sexual.

Minimizar el impacto adverso de la enfermedad física o mental en los individuos y la comunidad.

Minimizar el impacto de factores socio-económicos y de comportamiento que aumentan los riesgos de enfermedad individuales o colectivos.

Asegurar la salud y la seguridad de las personas que viven y trabajan en las prisiones mejorando el ambiente psicofísico y social.




Elemento 6 - Estrategias para poblaciones especiales

Parte II – Mujeres en prisión y sus niños

	Actividad
	Resultados
	Metas Estratégicas

	Mantener las actividades para asegurar respuestas adecuadas a las necesidades de mujeres en prisión y sus niños incluyendo:

· Apropiado control pre-natal

· Apropiado contro post-natal

· Programa de inmunizaciones para niños y embarazadas

· Educación para padres

· Planificación del egreso a la comunidad

· Utilización del apoyo familiar y comunitario

· Evaluar la situación psicosocial de niños de 2 a 4 años

· Evaluar la situación de extranjeras
	Aumentar la capacidad de respuestas a las necesidades de las nuevas madres y sus niños.
	Asegurar el cuidado, tratamiento y asistencia de los internos viviendo con enfermedad física o mental y también al personal.

Prevenir la diseminación de enfermedades infecciosas, especialmente tuberculosis, hepatitis, HIV y enfermedades de transmisión sexual.

Minimizar el impacto adverso de la enfermedad física o mental en los individuos y la comunidad.

Minimizar el impacto de factores socio-económicos y de comportamiento que aumentan los riesgos de enfermedad individuales o colectivos.

Asegurar la salud y la seguridad de las personas que viven y trabajan en las prisiones mejorando el ambiente psicofísico y social.




Elemento 6 - Estrategias para poblaciones especiales

Parte III - Internos mayores 

	Actividad
	Resultados
	Metas Estratégicas

	Expandir el plan estratégico para asegurar apropiadas respuestas a las necesidades de hombres mayores en prisión incluyendo:

· Controles clínicos periódicos.

· Valoración de la capacidad completa en un día de vida.
	Lograr una amplia gama de servicios apropiados, adecuados, equitativos y accesibles.
	Asegurar el cuidado, tratamiento y asistencia de los internos viviendo con enfermedad física o mental y también al personal.

Prevenir la diseminación de enfermedades infecciosas, especialmente tuberculosis, hepatitis, HIV y enfermedades de transmisión sexual.

Minimizar el impacto adverso de la enfermedad física o mental en los individuos y la comunidad.

Minimizar el impacto de factores socio-económicos y de comportamiento que aumentan los riesgos de enfermedad individuales o colectivos.

Asegurar la salud y la seguridad de las personas que viven y trabajan en las prisiones mejorando el ambiente psicofísico y social.




Elemento 7 - Evaluación

	Actividad
	Resultados
	Metas Estratégicas

	Desarrollo e implementación de mecanismos de evaluación del Plan Estratégico.
	Aumentar la capacidad de evaluar la efectividad del Plan Estratégico en el avance de los logros propuestos.
	Asegurar el cuidado, tratamiento y asistencia de los internos viviendo con enfermedad física o mental y también al personal.

Prevenir la diseminación de enfermedades infecciosas, especialmente tuberculosis, hepatitis, HIV y enfermedades de transmisión sexual.

Minimizar el impacto adverso de la enfermedad física o mental en los individuos y la comunidad.

Minimizar el impacto de factores socio-económicos y de comportamiento que aumentan los riesgos de enfermedad individuales o colectivos.

Asegurar la salud y la seguridad de las personas que viven y trabajan en las prisiones mejorando el ambiente psicofísico y social.




Elemento 8 - Responsables y responsabilidades

	Actividad
	Resultados
	Metas Estratégicas

	Desarrollar e implementar una estructura de responsabilidad de una matriz responsable.
	Aumentar la capacidad para asegurar que hay una clara delegación de la responsabilidad y responsables para la implementación del Plan Estratégico.
	Asegurar el cuidado, tratamiento y asistencia de los internos viviendo con enfermedad física o mental y también al personal.

Prevenir la diseminación de enfermedades infecciosas, especialmente tuberculosis, hepatitis, HIV y enfermedades de transmisión sexual.

Minimizar el impacto adverso de la enfermedad física o mental en los individuos y la comunidad.

Minimizar el impacto de factores socio-económicos y de comportamiento que aumentan los riesgos de enfermedad individuales o colectivos.

Asegurar la salud y la seguridad de las personas que viven y trabajan en las prisiones mejorando el ambiente psicofísico y social.







� Ver Urresti, M. “La dimensión cultural del embarazo y la maternidad adolescente” en Margulis, M. 2003.


� Climent, G. “La maternidad adolescente” en Revista Argentina de Sociología, nov-dic 2003. Estos datos encuentran correspondencia con los que suministra SIEMPRO, Las condiciones de vida en los grupos de riesgo. Documento 1: Madres adolescentes. 2001.


� Las escuelas de Educación Media de la ciudad de distribuyen en 8 regiones. Cuando en el año 1998 se llevó a cabo este relevamiento se encontraron 92 casos de alumnas embarazadas y/o madres en sólo 9 escuelas de la región 5ta (en la que se encuentran los sectores más pobres de la ciudad). Hoy la presencia de alumnas embarazadas o madres atraviesa a todas las escuelas de la ciudad y a todos los sectores sociales. De la entrevista a Giselle Tenembaun, coordinadora del proyecto, el día 24 de noviembre de 2003.


� IIPEE. ¿Alumnos O Madres Y Padres Adolescentes?, Informes Periodisticos Para Su Publicación – N° 17 Buenos Aires agosto 2003. 


� Zonas de Acción Prioritarias es un programa de la Secretaría de Educación – Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que atiende al conjunto de escuelas de todos los niveles de educación de las zonas más postergadas de la ciudad, en coordinación con otras secretarías y órganos de gobierno (Secretaría de Salud, Consejo de los Derechos del Niño, etc.). 


� Entrevista a Graciela Morgade, especialista en temas de género y educación, citado en Diario Río Negro, 20/09/03.


� Entrevista concedida al Diario Río Negro, 20/09/03.
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